
MEMORIA TÉCNICA

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 2021
Programa Ahorro y Eficiencia Energética en el Transporte

T21B – Proyectos de fomento de la movilidad urbana sostenible
	SOLICITANTE

	Nombre:  

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:  



	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):  

	Localidad:  
	CP:  
	Provincia:  

	CALENDARIO DE REALIZACIÒN DE LA ACTUACIÓN

	Fecha inicio:  
	Fecha finalización:  


Instrucciones:

- Esta memoria técnica deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan a continuación en el presente documento.  Asimismo, deberá estar estructurada según el guión establecido y firmado por el solicitante o técnico competente.

1. DATOS GENERALES

· Descripción breve del solicitante de la ayuda:

· Tipo de solicitante (empresa, ayuntamiento, mancomunidad, etc)
· En el caso de empresas incluir el tamaño de la empresa, la actividad Empresa, el epígrafe IAE, sector actividad, etc
· Características de la ciudad donde se desarrolla el proyecto:

· Plan de Movilidad que sirve de base para la actuación propuesta.

· Número de habitantes del municipio según el último padrón municipal.

· Número de vehículos dados de alta en dicho ayuntamiento

· Densidad de población (hab/km2)

· Indicar relación vehículos/habitantes

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTUACIÓN
Descripción técnica detallada de la experiencia piloto a realizar, indicando el tipo de medida de que se trata (medidas de recuperación del espacio para el peatón, implantación de sistemas de coche compartido, servicios de autobús lanzadera, caminos escolares, transporte a la demanda, etc.) y la justificación técnica de la disminución del consumo de energía y de las emisiones de CO2. 
En el caso de implantación de caminos escolares, el programa deberá contar como mínimo con un estudio de las posibles rutas e itinerarios con criterios de seguridad vial y movilidad alternativa, desarrollo de las medidas a implantar por el centro escolar y de las actuaciones a llevar a cabo en coordinación con las autoridades municipales competentes, y actividades de información y promoción entre padres y alumnos.
Asimismo, se deberá indicar el impacto que tiene el proyecto sobre la ciudad en la que se implanta haciendo referencia al número de personas afectadas por la medida propuesta.
3. CÁLCULO JUSTIFICATIVO DEL AHORRO ENERGÉTICO/REDUCCIÓN EMISIONES CO2
Para el conjunto de las actuaciones se deberá calcular el ahorro energético detallando los cálculos realizados.

Asimismo, se presentará un cuadro resumen con los siguientes datos:
· Ahorro de energía final (kWh) y primaria (kWh)
 y su equivalente en euros.

· Reducción de las emisiones de CO2 (tCO2)
 asociadas a las propuestas.
4. ETAPAS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Plan de trabajo con un diagrama de flujo de las etapas de implantación de la experiencia piloto, indicando duración de cada etapa y persona responsable. Este calendario deberá ser coherente con las fechas de la convocatoria de ayudas.
5. CATÁLOGOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ADICIONAL
Se deberán adjuntar a esta memoria los catálogos técnicos de los principales equipos objeto de la actuación.
6. INFORMACIÓN ECONÓMICA
6.1. INVERSIÓN DEL PROYECTO
En este apartado se deberá incluir una descripción de las distintas partidas del proyecto de movilidad sostenible para el cual solicita la ayuda, incluyendo precio unitario, nº unidades y precio total, detallado según los siguientes conceptos:


Capítulo 1. Estudio de viabilidad de la medida.

Capítulo 2. Inversiones en equipos.


Capítulo 3. Inversiones en instalaciones y elementos auxiliares necesarios.


Capítulo 4. Inversiones en vehículos.


Capítulo 5. Software específico.


Capítulo 6. Costes de explotación primer año funcionamiento.


Capítulo 7. Obra Civil.

El presupuesto no incluirá el IVA.

Para aquellos proyectos con una inversión superior a 1.000.000 €, se deberá incluir un plan específico de financiación del proyecto donde se realice un análisis de la capacidad que tiene el beneficiario para acometer el proyecto presentado. En dicho estudio se podrán analizar aspectos tales como relación entre coste del proyecto y balance general anual, coste del proyecto y fondo de maniobra, etc.
6.2. PERIODO DE RETORNO

Deberá calcularse el período de retorno de la inversión según:

Período de retorno de la inversión (años): 
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Siendo:
T= Tiempo de recuperación de la inversión [años]


I= Inversión total del proyecto [€]


E= Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€]


M= Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y 


amortización [€]

� Los factores de conversión para transformar la energía final en energía primaria se estiman en:


	- Energía eléctrica: 2,35 Energía primaria/Energía final


	- Gas natural: 1,07 Energía primaria/Energía final


	- GLP: 1,05 Energía primaria/Energía final


	- Gasóleo y Gasolina: 1,12 Energía primaria/Energía final


� Los factores de conversión para calcular las emisiones de CO2 se estiman en:


- Energía eléctrica: 3,84 tCO2/tep


- Gas natural: 2,34 tCO2/tep


- GLP: 2,72 tCO2/tep


- Gasóleo: 3,06 tCO2/tep


- Gasolina:2,88 tCO2/tep
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